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2." Que se considere abierto el plazo de seis mes'~s pal'a
presentar las rec1aL.acianes que, en su caso,- procedan contra
la fianza constituida por el citado Agente por cuantos se crean
con derecho a oponerse a la devolucíón de la misma, y

3." Que se comunique aSÍ al señor Delegado dé H~ienda de
]a provincia para su publicación en 'el ..Boletín Oficiah de la
misma, y a la Junta Sindical del Colegí!) de· Agentes de Cambio
y Bolsa de Bilbao, para su anuncio en el tablón de edicto,~ de
ia Corporación y en el .. Boletín de Cotización: OficiaJ~ de dicha
BoIse ..

Lo que se traslada a V. 1. para. su conocin,Ü'anf.o y ,demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1973:-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo, Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

envío a esta Dirección General, dentro del plazo de cinco días,
contados desde que el aclo tuviese lugar, d-e las certificaciones
y comunícaciones relacionA.das con la toma de posesión y Cfse
en sus actuales destinos de los funcionarios designodos

Madrid, 7 de febrero dB 197:l.-Ej Director genel'al, Fernan
do Ybarra.

RESOLUCION de la Direcci&n Genera! de Seguri
dad por la- que ,~e dispone el pase a situación de
retirado del Teniente del Cuerpo de Policía Armada
(Escala de Complemento) don Luis Baena GÓmez.

Excmo Sr,~ Esta Dirección General, en ejerc.icio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 19.57, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 27
de marzo de 1973, en que cumplirá la edad reglamentaria que
las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, del
Teniente del Cuerpo de Policía Armada [Escala de Comple
mentol don Luis Baena Gómez, y qUe por el Consejo Supremo
de Justicia Militar le sera. efectuado el señalamiento de haber
pasivo qUe corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su rúnocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos anos
Ma-drid, 30 de enero de 1973.-81 Director gBneral, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr General Inspector- de Policía Armada.

RESOLUClON de la Dirección General de Adminis
traciónLocal por laque se hacen públicos los nom
bramientosen propiedad de Directores"':e Bandas
de Mitsica Civiles para vacantes incluidas en el
concurso convocado en 15 de· junio de 1972.

Vistos los nombramientos 'efectuados por las res',ectivas Cor
poraciones para cubrir las plazas va,cantes de Dir::tores de
Bandas de Música Civiles, anunciadas en el concurso de tras
lados convocado por Resolución de 15 d.e junio de 1972 ("Bole
tín Oficial del Estado", de 8 de Julio siguiente),

Esta Dirección General, en liso de la facuItad que le concecJg
el articulo 222 del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952 y dé COnformidad con lo que
establece el artículo 223 del citado Reglamento, ha resuelto
h~cer públicos los siguientes nombramientos, en propiedad, de
Dlrectores de Bandas de Música Civiles:

PRIMERA cATEGORÍA

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Sevilla. Don José Albero Fl'~mcés.

Provincia de" Cfudad Real

Ayuntamiento de Tomelloso. Don Ignacio Rodríguez Ro
dríguez.

Ell uso de la facultad que .16 confiere el artículo 222, norma
primera y segunda del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo dé 1952,

L,ta Dirección General ha tenido que alterar el nombra+
minnto efectuado. Con carecter principal, por el Ayuntamiento
de Tomelloso (Ciudad Real),· por no reunir el nombrado, con
carácter principal, las condiciones qUe establece el artículo 219
de dicho Reglamento, aceptando, en consecuencia, el desig
llado con carácter supleterio por dicha Corporación. al 'estar el
interesado en posesión de los requisitos qUe establece dicho pre
cepto lega1.

Lo qUe se hace público a los efectos prevenid~s.en el artícu
lo 223 del citado Reglamento de Fi..mcionarios de Administra
ción Local, pudiendo los interesados y lasCorporacibnes afecta
dos interponer les recursos que en dicho articulo se mencionan,

Los funcionarios nombrados deberan tomar· p01;esión de sus
cargos en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de
L~ publicación de la presente resolucIón en el ...Boletín Oficial
deIE"tado n , de conformidad con lo establecido en el articu
le 3S del vigente Reglamento de FunCionarios de Adrninü,tración
L?cal; .sin que pueda afectar a la toma de posesión del fUIl
ClOnarlO nombrado la posible interposición de .cualquiera de los
rect;rsos que se citan.

?!'J advierte a los nombrados que el hecho de no tomar po
st'SlOn del cargo, sin causa justificada. dentro del plazo sm'ialn
e' ... producirá la cesantía o baja definitiva del funcionario en el
Escalafón del Cuerpo, según <l-stablece el artiCulo 34 del Regla
mento,

Los Gobernadores civiles ordenarán la ins~rción de estas
instrucciones y la relación de nombramientos en el ..Bo1etín
O~jda1" d~l~ p~ovincia,. en lo que afecto ti. 18$ plazas de la
mIsma, y cUIdaran en particular del exacto cumplimiento por
p~rt.e de las Corporaciones interesadas en lo que<sc l'efiere al

RE50LUCION de la Dirección General de 5e:gttri·
dad por la que se disJ)on-e el pase a situa-:i6n. de
retim(/o, del músico de l."', asimilado a Brigada. dcl
Cuerpo de Policia. Armada don Aforcelillo Huifer~
Ilández Herrera.

Excmo. Sr.: Esta Dirección GGiwraJ, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Lf'Y de ;0 de julio de 1957. ha tenido
a bIen dIsponer el pase a sltUd-LlOn do retJrado, d partir del
día 27 do marzo de 1973 en que r:umpllra la eUdd reglamen.
taria que las dispobiciones legales vigentes seiialan para el re
tiro, dol músico de 1."-, aSÍlnilb,do a Brigada. del Cuerpo de Poli
cía Armada dOfl Marcelino Ruifernúndez HerreJ'a, y q uo por el
Conseío Supremo de Justicia MiJjlar le será efectuado el seüala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propu("iJa re
glamentaria.

Lo digo a V, E. para su ('onocimienlo y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al'ios.
Madrid, 30 de enero de 1973,~('1 Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr- General lnspecLor do Policía Armada,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10/V< del Servicio Central y Provincirtles dc
las Juntas de Detasas por la que se dispone la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado .. de la
relación de los funcíona,rlOS de canera de este Or
ganismo, referida al 4 de septiembre de 1971.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5,° 2, d8] De
creto 20-13/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto
del Personal al servicio de 105 Organismos Autónomos. y de
conformidad con las normas dictadas por la Orden de la Pre·
sidencia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Este Servicio Contral acuerda la publicación en el ~Bolef.ín
Oficial del Esb.do.'> de la rollKión d'; funcionarios de carrora de
este Ocganismo, referida a la fecha de 4 de septiembre de 1971,
de acuf'rdo con la clasificación efectuada por la Pn:,sidencia del
Gobierno. según tos criterios establecidos en la disposíción tr8:1
sitoriaprimera del citado Es/,atufo,

El tiempo do scrv~dos que figura en la columnn correspon
diente de la adjunta relacíón se considerará provisional. hash1
tant.o se determine el mismo con exactitud, a efectos de recono
cimiento de trienios.

Durante el plazo de quince días, a partir de la public¡:lción
de la prescnk Resolución, los interesados podrán formular ante
este Or~anismo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 30 de noviembre dG 1972,-EI Jefe dd Servicio, 101',
ge Cobián.


